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Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201183625601 
Fecha: 14-12-2020 

Señores 

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 57 No. 43-91 

E. S. D. 

 

RADICADO No. 11001333501620190045300 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE ARLEY MENA SERNA 

C.C. 11800010 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA 

S.A. 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como 

aparece al pie de mi firma en calidad de apoderada sustituta del doctor LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del 

C.S.J. actuando como apoderado general de  la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FOMAG, tal y como consta en la escritura pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 por el Doctor 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  en su calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional 

conforme a la Resolución No. 002029 del 4 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes, y 

de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

acuerdo al poder conferido por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, apoderado general, tal 

y como consta en el poder general otorgado por su Representante Legal, Doctor CARLOS 

ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 0062 del 31 de enero de 2019, 

protocolizada en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C., por medio del 

presente escrito, encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, 

en el mismo orden metodológico planteado por la parte actora: 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus 

declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver de 

todo cargo. 

 

PRIMERA: Me opongo a que se declare la existencia del acto ficto que siquiera ha nacido a la vida 

jurídica tal y como se pretende, aunado a que no es procedente que la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO sea condenada al pago de 

la sanción moratoria en favor de la parte actora, toda vez que no existen supuestos fácticos y 

jurídicos que logren sustentar la presente acción. 

 

SEGUNDA: Me opongo, como quiera que ante la improcedente declaratoria de la existencia del 

acto ficto, deviene en improcedente la pretendida nulidad, aunado al hecho de que no existe 

acto administrativo o sentencia judicial que ordene el pago por dicho concepto. 

 

TERCERA: Me opongo, en vista de que ante la inoperancia de la nulidad del acto administrativo 

que se solicitó en el numeral anterior, deviene en improcedente el reconocimiento y pago de la 

mentada sanción por mora, aunado al hecho de que no existe acto administrativo o sentencia 

judicial que ordene el pago por dicho concepto. No obstante lo anterior, se evidencia que la 

pretensión de fórmula de forma indeterminada. 

 

CUARTA: Me opongo, como quiera que si en gracia de discusión existiere mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías, lo cierto es que la parte demandante no acredita ningún 

perjuicio de índole moral, razón por la que deviene en improcedente. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Se admite como cierto, ya que una vez verificada la resolución No. 1125 de 12 de 

febrero de 2018 emitida por el Director de talento humano de la Secretaría de Educación de 

Bogotá, se vislumbra lo alegado en este numeral. 

 

SEGUNDO: Se admite como cierto ya que, mediante la Resolución No. 1125 de 12 de febrero de 

2018, emitida por el Director de talento humano de la Secretaría de Educación de Bogotá se 

reconoció la cesantía a favor del demandante. 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

TERCERO: No se admite como cierto, en vista de que una vez verificado el aplicativo del cual 

dispone la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio denominado “FOMAG1” se vislumbra que el dinero fue 

puesto a disposición el 27 de marzo de 2018 y no el 4 de abril de 2018 como lo alude la parte 

demandante, tal como se acreditará con el certificado expedido por Fiduprevisora S.A. en su 

calidad de vocera y administradora del FNPSM. 

 

CUARTO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento jurídico de 

la acción que no encuadra dentro del presente acápite. 

 

QUINTO: No se admite como se plantea, como quiera que si bien el día 70 para realizar el pago 

era el 7 de diciembre de 2017, lo cierto es que no puede pasarse por alto que conforme a la ley 

1071 de 2006 el plazo para el reconocimiento de la cesantía por parte de la Secretaría de 

Educación fenecía el 18 de septiembre de 2017, sin embargo fue expedida hasta el 4 de abril de 

2018, razón por la que no puede pasarse por alto del el FNPSM no puede efectuar pagos hasta 

tanto, no se expida el acto administrativo de reconocimiento. 

 

SEXTO: No se admite como se plantea, como quiera que si bien el día 70 para realizar el pago era 

el 7 de diciembre de 2017, lo cierto es que no puede pasarse por alto que conforme a la ley 1071 

de 2006 el plazo para el reconocimiento de la cesantía por parte de la Secretaría de Educación 

fenecía el 18 de septiembre de 2017, sin embargo fue expedida hasta el 4 de abril de 2018, razón 

por la que no puede pasarse por alto del el FNPSM no puede efectuar pagos hasta tanto, no se 

expida el acto administrativo de reconocimiento. 

 

SÉPTIMO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a la 

parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

OCTAVO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a la 

parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

NOVENO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a la 

parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

DÉCIMO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a la 

parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal 

motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde 

a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por 

tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual 

corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

DÉCIMO TERCERO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento 

jurídico de la acción que no encuadra dentro del presente acápite. 

 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

En relación con el tema objeto de la Litis, se evidencia que la demandante solicita se condene a 

al pago de sanción moratoria, prevista en el artículo 20 de la Ley 244 de 1995, el cual establece: 

 

ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. El nuevo 

texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 

los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este. 

 

Sin embargo, ha de manifestarse que la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es el régimen especial que regula lo concerniente a las 

cesantías del personal docente oficial. Ello es así toda vez que la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 



 
 

 
 
 
 
 

  

de 2006 regulan el pago de las cesantías y la sanción moratoria por el pago tardío a los servidores 

públicos a nivel general. Pues se observa, que de la lectura de la norma (ARTÍCULO 2o. <Artículo 

subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006) no es posible concluir que la misma sea 

aplicable de manera directa a los docentes del FOMAG. Las disposiciones citadas desarrollan los 

requisitos y el procedimiento para el reconocimiento oportuno de las cesantías de los servidores 

públicos, sin especificar en su articulado si dentro de estos últimos se entienden comprendidos 

los docentes del sector oficial. 

 

Por otro lado, la Sentencia SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, Magistrado Ponente Ivan Humberto Escrucería Mayolo, sentencia que 

sostuvo: 

 

Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala 

concluye que en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia de 

esta Corporación sobre la naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados 

internacionales ratificados por Colombia, a los docentes oficiales les es aplicable el 

régimen general contenido en la Ley 244 de 1995, modificado por la Ley 1071 de 

2006, que contempla la posibilidad de reconocer a favor de estos la sanción por el 

pago tardío de las cesantías previamente reconocidas. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, y si la posición del despacho es la de acoger la sentencia 

antes mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 2006, en su artículo 50, expresa, “que La 

entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir 

de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público,…”.  

 

1. DEL TRÁMITE EN EL RECONOCIMIENTO DE LAS PRESTACIONES. 

 

Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 2005, consagró el procedimiento 

exclusivo para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación alguna respecto del 

tipo de prestación que se tramite por dicho procedimiento, quedando entonces las cesantías 

sujetas a aquel y excluidas por disposición expresa las primas contenidas en el parágrafo 2 de 

numeral 4 del artículo 15 de la misma ley.  

 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en el 

Decreto 2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos se debe dar 



 
 

 
 
 
 
 

  

aplicación prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse de una norma de 

carácter especial y de un procedimiento exclusivo.  

 

De otro modo, las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben ser 

radicadas en la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial, de conformidad con 

la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

Bajo este contexto, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos de las 

prestaciones prestaciones, luego de contar con el acto administrativo emitido por la respectiva 

secretaria, previo el trámite legal para su concesión que compromete el reporte de todos los 

entes comprometidos dentro del salario del docente conforme a derecho y a la mayor brevedad 

posible, razón por la que se hace indispensable determinar la fecha en la cual fue remitido el 

mentado acto administrativo a la Fiduprevisora S.A. para el pago de dicho emolumento, con el 

fin de determinar a partir de la cual se generó para éste último, la obligación de pagar las 

cesantías solicitadas por el demandante, razón por la que deberá oficiarse a la Fiduprevisora S.A. 

en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio con el fin de que se certifique en qué fecha fue puesta en 

conocimiento la resolución por medio de la que se reconoció la prestación, a fin de que se tenga 

en cuenta que solo a partir de la mencionada fecha es posible efectuar el respectivo pago por 

parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

Por otra parte, si en gracia de discusión se fulminará condena por la pretendida sanción, es 

menester memorar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cuyo vocero 

y administrador es la Fiduprevisora S.A. no cuenta con partida presupuestal o con dinero que 

sea destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es responsable del pago de las 

prestaciones económicas de los docentes, razón por la que no es dable fulminar condena en 

contra de mi representada. 

 

En este caso, es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, la 

expedición del acto corresponde a las Secretarias de Educación y es en virtud de ello, que no solo 

debe analizarse la conducta del ente pagador o del Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, sino del ente territorial quien es el encargado de expedir el 

acto de reconocimiento de la prestación a que haya lugar.  

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

2. DEL CASO EN CONCRETO 

 

De otro lado, descendiendo al caso en concreto se tiene que la demandante solicitó las cesantías 

parciales el 28 de agosto de 2017, razón por la que el ente territorial tenía como fecha máxima 

para resolver su solicitud el día 18 de septiembre de 2017, sin embargo, la misma fue expedida 

el 12 de febrero de 2018, razón por la que deberá ser llamada para que en virtud de la 

descentralización de la que goza por ministerio de la ley, responda por el interregno que incurrió 

en mora, pues ello no puede ser imputable al ente pagador, esto es, al FNPSM cuando siquiera 

se había remitido el acto administrativo. 

 

Colofón de lo expuesto, es claro que si en gracia de discusión existiere mora en el pago de las 

cesantías, lo cierto es que la sanción por mora que se haya causado deberá ser asumida en su 

totalidad por el ente territorial, en este caso, la Secretaría de Educación de Bogotá, pues emitió 

de forma extemporánea la resolución y como consecuencia de ello se generó una dilación en el 

pago de la prestación economía, aunado al hecho que no existe una partida presupuestal en el 

FNPSM destinada a asumir el pago de la sanción por mora. 

 

Por sí lo anterior no fuese poco, el dinero por concepto de cesantías se puso a disposición del 

docente el 27 de marzo de 2018 y no el 4 de abril de 2018, circunstancia que debe tenerse en 

cuenta al momento de proferir la sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

3. INDEXACIÓN 

 

Respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo de Estado 

mediante sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 en lo 

relativo a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre 

la indexación y la sanción por mora y para el efecto es preciso traer a colación lo que el máximo 

órgano de cierre en lo contencioso administrativo ha dado al fenómeno de indexación:  

 

 “Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso 

de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder 

adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, 

de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, 

el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido 

contra sus efectos nocivos.” 

 

En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de Estado 

nos dejó las siguientes enseñanzas: 



 
 

 
 
 
 
 

  

  

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines 

de la sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las 

entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, 

ya que generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la 

demora en el citado pago y, ii) en el momento de recibir el pago efectivo de la prestación 

social, únicamente se pagaba lo certificado por la entidad pagadora meses o años atrás, 

cuando el dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que 

la administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para evitar el 

retardo en el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

 

181. De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado 

la sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor 

del trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños 

causados al primero por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los siguientes 

términos: 

 

«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es 

una multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir 

los daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación 

definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 

 

182. Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago 

extemporáneo de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar 

que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más 

no mantener el poder adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la 

capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley disponga como su propósito.  

 

Más adelante concluye: 

 

En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 

económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 

presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su 

ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de 

compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo.” 

(Subrayas fuera de texto). 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

De lo expuesto es dable colegir sin mayor lucubración que lo dispuesto en el artículo 187 del 

CPACA  en su inciso final, no es aplicable al caso en concreto en vista de que en ultimas implica 

la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, aunado a que 

la mentada indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho más gravosa 

la situación de la administración, pues pasa por alto que este emolumento no solo cubre la 

actualización monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

I. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió 

en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, 

sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

II. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS  

 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales vigentes 

al momento del reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue cualquier 

obligación accesoria.  

 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados por 

la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del 

reconocimiento de la sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de las 

condenas, lo anterior, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado en los numerales 

anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado en el artículo 187 del CPACA en su inciso final, 

no le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la indexación de la sanción mora, son 

inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una sanción que se le causa al 

ente público, y no debe causarse una doble sanción sobre un mismo derecho.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y en 

tal sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues pasa por 



 
 

 
 
 
 
 

  

alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al momento del pago, sino 

que también supera el valor que se debiera cancelar, carga que le será excesiva para la 

administración. 

 

III. COMPENSACIÓN  

 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y que 

haya sido pagada por mi representada.  

 

IV. CONDENA EN COSTAS 

 

En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena en 

costas por parte del Tribunal Administrativo de Antioquia como tampoco por parte del Consejo 

de Estado, deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección “B” del 

Consejo de Estado, en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las partes: 

 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones temerarias o 

dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de procedimiento; cuando 

por ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad; ii) se 

aduzcan calidades inexistentes; iii) se utilice el proceso, incidente o recurso para fines 

claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; iv) se obstruya, por acción u 

omisión, la práctica de pruebas; se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso; o 

v) se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas (…)” 

 

Bajo este contexto, si en gracia de discusión hubiese lugar a una sentencia condenatoria, solicito 

respetuosamente al Despacho que no se condene en costas a mi representada. 

 

Descendiendo al caso en concreto, y como quiera que la demanda fue interpuesta previo pago 

de la sanción por mora en sede administrativa, solicito respetuosamente al Despacho, que se 

condene en costas a la parte demandante, como quiera que la obligación que pretende en sede 

judicial ya se encontraba satisfecha para la fecha en que se radico la presente acción, 

circunstancia que en todo caso omitió manifestar en el líbelo introductor. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 



 
 

 
 
 
 
 

  

2006; artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 de 

1948.  

 

VI. ANEXOS 

 

1. Memorial poder de sustitución conferido a la suscrita, junto con la representación Legal. 

2. Certificado expedido por Fiduprevisora S.A. por medio del cual consta la fecha en la cual se 

pusieron los dineros a disposición del docente por concepto de cesantías. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_juvargas@fiduprevisora.com.co, 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

__________________________________ 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 

CC. No. 1.022.376.765 de Bogotá 

T.P. No. 267.625 del C.S.J. 
Elaboro: t_juvargas 

Reviso: Javier Antonio Silva Monroy 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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Bogotá D.C. 

 

Señores 

JUZGADO DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA  

E.   S.  D. 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ARLEY MENA SERNA 

DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-SECRETARÍA 

DE EDUCACION DE BOGOTÁ 

EXPEDIENTE: 2019-00453-00 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 

de Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado 

de la parte demandada BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

conforme al poder que me fuera conferido, por medio del presente escrito  y 

estando dentro del término legal, procedo  a  contestar  la  demanda 

promovida en los siguientes términos: 

 

I. A LAS DECLARANCIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la 

demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los 

siguientes términos: 

 

DECLARACIONES 

 

1. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

2. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

3. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que se declare que la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG DEBE 

RECONOCER Y PAGAR las cesantías, entes autónomos e independientes de 

la entidad que represento. 

4. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que se declare que la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG DEBE 

RECONOCER Y PAGAR las cesantías, entes autónomos e independientes de 

la entidad que represento. 
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II. A LOS HECHOS 

 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de demanda en el mismo orden de 

su formulación así: 

 

AL PRIMERO.- No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

AL SEGUNDO.- Es una afirmación cierta de acuerdo con los medios de 

prueba aportados al proceso 

AL TERCERO.-No le consta a la entidad que represento en la medida que 

refiere a una situación que involucra a otra entidad también llamada en 

juicio, la cual deberá corroborar el dicho de la parte demandante. 

AL CUARTO.- No corresponde a un hecho sino a una referencia 

jurisprudencial 

AL QUINTO.-No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

AL SEXTO.- No me consta tal y como se propone. Las condiciones que señala 

la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo en 

cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

AL SÉPTIMO.- No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

AL OCTAVO-No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

AL NOVENO.-No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

AL DÉCIMO.-No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

AL DÉCIMO PRIMERO.- Se trata de una afirmación que le corresponde probar 

a la parte actora. 

AL DÉCIMO SEGUNDO.- No corresponde a un hecho sino al resultado de una 

operación efectuada por la parte actora. 

AL DÉCIMO TERCERO.- Es cierto de acuerdo con los medios de prueba 

documentales aportados al proceso. 

 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
RÉGIMEN LEGAL DE LAS PRESTACIONES DE LOS DOCENTES. 

 

Desde la expedición de la Ley 812 de 2003 por la cual se aprueba el Plan 
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Nacional de Desarrollo 2003, se consagró en su artículo 81 lo siguiente: 

 
"El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, 

es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo 

cual contratará estos servicios con aplicación de los principios de celeridad, 

transparencia, economía e igualdad, que permita seleccionar la entidad 

fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones de servicio, mercado, 

solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en el 

artículo 3o de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas 

independientes, correspondiente a los recursos de pensiones, cesantías y 

salud.” 

 

Por su parte el artículo Art 2° y 3° de la Ley 91 de 1989 a través de la cual se 

crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, refiere a la 

forma como se asumirán las obligaciones prestacionales de los docentes, 

entre la nación y los entes territoriales, de la siguiente manera: 

 
Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las 

entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales 

con el personal docente, de la siguiente manera: 

 

(…) 

 

5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se 

causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de 

cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de 

Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus 

veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de 

promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 

prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  

 
Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados 

por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 

tenga más del 90% del capital.  

 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 

de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el 

debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo 

del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 

generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 

Educación Nacional. 

 

El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 

descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el 

principio de unidad." (Subrayado fuera de texto). 

 

En el Art 5° ibidem por su parte se establecen los objetivos de esta entidad 

de la siguiente manera: 
 

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá 

los siguientes objetivos: 
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1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que 

contratará con entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el 

Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el 

estado de los aportes y garantizar un estricto control del uso de los recursos y 

constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas 

las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que 

además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que 

le corresponden e igualmente transfiera los descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus 

obligaciones 

 

DE LAS CESANTIAS 
 

Sobre el particular la Ley 91 de 1989 en su Art 15 prevé la forma en la que el 

Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio debe cancelar las cesantías 

al personal docentes, el cual señala lo siguiente: 
 

Artículo  15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero 

de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

(…) 

3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará 

un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre 

de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 

suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de 

captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 

personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 

públicos del orden nacional. 

La Ley 244 de 1995, fija el término para el pago oportuno de las cesantías 

para los servidores públicos y establece las respectivas sanciones en el no 

cumplimiento de dichos plazos de la siguiente manera: 

 
Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los 

servidores públicos de todos los órdenes, la entidad patronal deberá expedir 

la Resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la 

Ley. 
Parágrafo.- En caso de que la entidad observe que la solicitud está 

incompleta, deberá informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días 
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hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente qué 

requisitos le hacen falta anexar. 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los 

términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 
Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en 

firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las Cesantías 

Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación social. 
Parágrafo.- En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 

al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no 

cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 

entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la 

mora en el pago se produjo por culpa imputable a éste. 

 
Normatividad anterior modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, 

norma esta última que establece: 

 
Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella 

que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá 

expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la ley. 
Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta 

deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos 

y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud 

deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este 

artículo. 
 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en 

firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o par ciales del servidor público, para cancelar esta prestación 

social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 
Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales 

de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 

propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo 

hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 

demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este 

 

DE LA INTERVENCION EN DE LA SECRETARIA DE EDUCACION EN EL TRAMITE DE 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTIAS 

 

Téngase en cuenta que en el Decreto 2831 de 2005 previó la gestión que 

estaba a cargo de las Secretarias de Educación respecto a las prestaciones 

sociales de los docentes de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 

la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de 

las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 

dependencia que haga sus veces. Para tal efecto, la secretaría de educación de la 

entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 
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docente deberá:  

1. Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 

del Fondo y conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de 

tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente.  

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 

descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a 

cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las 

normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya 

lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la Ley.  

5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la respectiva 

constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 

que éstos se encuentren en firme. 

 PARAGRAFO PRIMERO: Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean 

interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 

aquí. establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, 

fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de 

la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal 

Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo.  

 

ARTÍCULO 4°. Trámite de solicitudes, El proyecto de acto administrativo de 

reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad 

que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria 

que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación. Dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad 

fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su 

decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

 

ARTÍCULO 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el 

secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y 

con las formalidades y efectos previstos en la Ley. 

 

Así mismo el Art 56 de la Ley 962 de 2005, “Ley Anti trámites” previo lo que 

referente a la racionalización de tramites respecto al Fonpremag: 

 
ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 

pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado 

por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 

correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 

firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
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JURISPRUDENCIA APLICABLE 
 

Sobre particular se debe traer a colación un pronunciamiento reciente e 

imperante en los estrados judiciales donde se zanjó la discusión respecto de 

la entidad que debe responder por la sanción moratoria, teniendo en 

cuenta que todas las llamadas en juicio proponían la excepción previa de 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Así es, que en providencia del 25 de septiembre de 20171 dentro del 

radicado interno (1669-15) el H. Consejo de Estado, sección Segunda se 

estableció lo siguiente: 
 

“…7.2.2.2 Entidad responsible del reconocimiento dey pago de la sancion moratoria 

 

En el caso de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es la ación –Ministerio de Educacion Nacional, con cargo a los 

recursos del citado fonco, la entidad obligada del reconocimiento y apgo de la 

sancion moratorio por el desembolso tardío de las cesantias. Veamos: 

 

- Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, que si bien es cierto no tiene personería jurídica, está adscrita al 

Ministerio de Educacion Nacional, cuya finalidad entre otras, es el apgo de las 

prestaciones sociales de los docentes. 

- Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afliación de los docentes al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4° los 

requisitos de afiliación del personal docente de las entidades territoriales y en su 

artículo 5° el trámite de afiliación, artículos de los cuales se desprende que el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará las cesantías. 

- A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales serian reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual en todo caso debe ser 

elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada 

correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, sin despojar al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer y 

pagar las prestaciones de los docentes oficiales. 

 

Por lo tanto, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

que se cubren tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción 

moratoria que se cause por su no pago oportuno, sin que tenga responsabilidad 

alguna el ente territorial, quien solo actúa a nombre del fondo…” 

 

De acuerdo a la jurisprudencia en cita se tiene que la entidad que debe 

hacer frente a las pretensiones sobre la sanción moratoria por 

extemporaneidad en el pago de las cesantías es la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional – Fonpremag con sus propios recursos y no la entidad 

territorial como lo ha venido sosteniendo dicho ente en sus argumentos de 

defensa y ello acoge fuerza cuando esta misma Corporación dentro de este 

mismo caso declara probada la excepción de fondo de inexistencia de la 

obligación propuesta por la  entidad territorial. 

 

Además, debe solicitarse de manera respetuosa se tenga en cuenta al 

momento de proferir el fallo, la reciente sentencia de unificación CE-SUJ-SII-

                                                             
1
 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez. Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 
radicación número: 73001-23-33-000-2013-00638-01(1669-15). actor: Luz Marina Cruz Londoño. Demandado: 
Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio Y 
Municipio De Ibagué 
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012-2018 de 18 de julio de 2018, número interno 4961-2015, que sobre el tema 

fijo las siguientes pautas sobre la responsabilidad del ente territorial: 

 
“3.2.1. Existencia de normas reglamentarias que regulan el reconocimiento de 

la cesantía en el sector docente. 

 

116. Se precisa que en relación con los docentes oficiales, la Ley 962 de 2005 

«Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de 

los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos», 

previó en su artículo 56 que las prestaciones sociales de los afiliados al 

FOMAG, serán reconocidas y pagadas por dicho fondo, mediante la 

aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre los 

recursos de este patrimonio autónomo, el cual en todo caso debe ser 

elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada 

correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente. 

 

(…) 

 
OCTAVO: A título de restablecimiento del derecho, condenar a la Nación, 

Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, al reconocimiento y pago de un día de salario por cada día 

de retardo, a título de la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, 

desde el 27 de junio de 2013 hasta el 7 de agosto de 2014, la cual se liquidará 

con base en la asignación básica devengada por el actor para la anualidad 

de 2012, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

DEL.CASO EN CONCRETO 

 

Analizada en conjunto la normatividad referida anteriormente, es claro para 

esta parte que la entidad que represento si bien interviene en la elaboración 

o proyección del acto administrativo en este caso del reconocimiento de las 

cesantías ya sea parciales o definitivas, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio quien aprueba el mismo y la Fiduprevisora como 

administradora de esa cuenta especial y a quien compete el análisis sobre el 

pago de las cesantías, en esa medida la única intervención que efectúa la 

entidad territorial llamada a juicio de acuerdo con la Ley anti tramites es en 

la elaboración y remisión del acto administrativo que en ultimas es aprobado 

como en el caso de autos por el Fondo quien tiene a su cargo el pago de 

estas prestaciones sociales de los docentes. 

 

Por lo que en esa medida la entidad que represento no está llamada ni 

obligada a responder por lo pretendido en este juicio por la parte 

demandante. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que 

precede, me permito proponer las siguientes excepciones de fondo: 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.-  

 

Excepción que tiene como fundamento los siguientes argumentos: 

 

Si bien es cierto la excepción de la legitimación en la causa por pasiva, en 
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este tipo de procesos no constituye excepción de fondo solicito se tenga en 

cuenta que la Secretaria de Educación Distrital no es quien autoriza ni 

determina a quien ni cómo debe reconocerse la cesantías parciales o 

definitivas.  Es la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Legitimación de hecho en la causa se entiende como la relación procesal. 

La cual establece que se entre el demandante y el demandado por 

intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida 

de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación de 

está al demandado. Quien cita a otro y endilga a otro la conducta causante 

de la demanda, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita 

y se atribuya acción u omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva, 

después de la notificación del auto admisorio de  la demanda. 

 

La legitimación material en la causa alude, por regla general, a la 

participación real de las personas en el hecho origen de la demanda, 

independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan 

sido demandadas. 

 

La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición 

anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, 

al demandante o al demandado: 

 

La falta de legitimación material en la causa por activa o por pasiva, no 

enerva la pretensión procesal en su contenido, como sí lo hace una 

excepción de fondo. Sin  más,  si la  legitimación en  la  causa  es  un  

presupuesto de  la  sentencia  de fondo,  porque  otorga  a las partes  el 

derecho  a que el juez se pronuncie  sobre el mérito   de   las  pretensiones  

del  actor las razones   de  la  oposición   por  el demandado, mediante  

sentencia   favorable   o  desfavorable,  al  ser  una  calidad subjetiva  de las 

partes  en relación  con el interés  sustancial  que se discute en el proceso, 

cuando  una   de  las  partes carece de  dicha calidad  o atributo no 

puede el juez adoptar una  decisión de mérito  y debe  entonces 

simplemente declararse inhibido para  fallar el caso  de fondo. 

 

La Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa 

por pasiva, porque si la ley no le ha transferido la administración del Fondo 

de prestaciones Sociales del Magisterio, no puede entrar a variar los factores  

y mucho  menos  conciliar  los efectos  patrimoniales  de los actos 

administrativos, ya que los dineros  no le pertenecen. 

 

A continuación, se citan las normas pertinentes que refuerzan el 

planteamiento anterior: 

 

- Ley 33 de 1985. Art. 1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte años 

continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años, tendrá derecho a que por 

la respectiva caja de previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 

jubilación equivalente al 75%  del salario promedio  que sirvió de base para los 

aportes durante el último año de servicios. 

 
- Ley 91 de 1989. Art. 2 numeral 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y 

nacionalizado que se causen a partir del momento de la promulgación de la 

presente ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio... 

 
- Decreto 3135 de 1968 y Decreto 1848 de ' 1969. El valor de la pensión mensual 

vitalicia de jubilación  será  equivalente  al ' 75%  del  promedio  de  los  salarios y 

primas de toda especie en el último año de servicios por el empleado oficial que 

haya adquirido el status jurídico de jubilado, por reunir los requisitos señalados en la 

ley para tal fin.                                                                                               

 
- Decreto 2831 de 2005. La Secretaría de Educación de la entidad territorial 

certificada a la que se encuentre vinculado docente deberá: 

 

Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho fondo. 

 

Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 

del Fondo y conforme con /os formatos únicos por ésta adoptados, certificación de 

tiempo de servicios y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 
Elaborar  v remitir  el  proyecto  de  acto  administrativo  de  reconocimiento, 

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto 

con la certificación descrita en el numeral anterior. 

 

Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración de los recursos del Fondo, suscribir el acto administrativo de 

reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo, de acuerdo con 

las leyes 91 de 1989  y 962 de 2005,  y las normas que las adiciones o 

modifiquen,  y surtir  los trámites administrativos a que haya lugar, en los 

términos v con las formalidades y efectos previstos en la ley. 

 

Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional   de   Prestaciones    Sociales   del   Magisterio, copia   de   los   actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto 

con la constancia de ejecutoria para efecto de pago y dentro de los 3 días 

siguientes a que se encuentre en firme.” 

 

PRESCRIPCION:  

 

La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas 

solicitudes que han sobrepasado el término máximo legal para su 

reclamación. 

 

LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  

 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción 

que resulte demostrada en el curso del proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las 

aportadas con la demanda 
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V 

NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito 

suministro los siguientes datos:  

 

A la entidad en la represento, SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, en la 

Av. El Dorado No. 66 -  63 de Bogotá. 

 

Al suscrito en la Carrera 18 No. 137-53 Tercer piso de la ciudad de Bogotá o al 

Correo electrónico del apoderado: chepelin@hotmail.fr 

 

Señor Juez,  

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J. 

 



Esperanza
Sello
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SECRETARIA JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

CONSTANCIA  SECRETARIAL TRASLADO  
EXCEPCIONES ART- 175-2 CPACA, ART. 38, 51  

L.2080 /2021 Y ART. 110 CGP 
  

En tiempo la contestación de la  demanda.  

 

En aplicación de lo dispuesto en el parágrafo 2º del art. 175 del C.P.A.C.A., 

modificado por el  Decreto 806 de 2020 Emergente y art. 38 de la Ley 2080 de 

2021, las excepciones propuestas por la Entidad demandada, quedan en 

traslado en Secretaría por el  término de tres (3) días  que comienzan a surtirse  

dos (2)  días después, al de la fijación en lista, esto es desde septiembre dos 

(2) de dos  mil veintiuno (2021), a las ocho (8:00) de la mañana y vencen el  

seis (6) de los mismos a las cinco (5:00) de la tarde . 

 

Para los efectos de lo dispuesto por el art.  110 del C.G.P., el anterior traslado 

se fija en lista y se publica en el micrositio de este juzgado (Página Oficial de la 

Rama Judicial) por el término de un (1) día hábil, hoy treinta (30) de Agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a las ocho (8:00) de la mañana.  


